
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, primero de octubre de dos mil veinte 

 
   Radicado 170014003007-202000222-00 

 

 
Agréguese al expediente la citación remitida a los 

demandados MARY LUZ RODAS GALLEGIO y CARLOS MIGUEL CLAVIJO por Envia 

a través de guía 076000178772 con la constancia de entrega realizada el 4 de 
septiembre de 2020; sin embargo, dicha CITACIÓN no se tendrá como realizada 

en legal forma, al no cumplir con los parámetros señalados por el artículo 291 
del CGP, pues en ella no se indicó la fecha de la providencia a notificar ni se tuvo 
en cuenta que la citación fue entregada en un municipio distinto al de la sede 

del juzgado (Viterbo, Caldas).   
 

Con ocasión de esta decisión, téngase por interrumpido los 
términos que venían corriendo para que la parte actora cumpliera con la carga 
procesal impuesta en el auto de fecha 4 de agosto de 2020, tendiente a notificar 

y allegar al expediente digital la notificación del mandamiento de pago a los 
demandados MARY LUZ RODAS GALLEGIO y CARLOS MIGUEL CLAVIJO 

ECHEVERRY, los cuales comenzará a contabilizarse a partir de la notificación de 
esta providencia, para el cumplimiento de esta carga procesal; so pena de 
tenerse por desistida esta demanda, conforme con el artículo 317 del CGP. 

 

 

            N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 
La Jueza, 

 
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 106 Del 02 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

WG 

 

 
 

 

 


